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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- SUSTITUYESE el inciso "g" del artículo 96° del Capitulo I, de la PARTE

ESPECIAL del ANEXO I de la Ordenanza Fiscal N° 1507 texto ordenado Ordenanza

Municipai 148 1677, el ¿jüb	 redget2do cl@l §igui•nte ET19111

" g) Cuando alguna actividad comercial deba ser habilítada y su rubro no se encuentre

específicamente íncluído en el CAEU, el Departamento Ejecutivo, a través del área

técnica competente deberá calíficarla en alguna posíción equivalente dentro del

clasifícador. Entendiendo por equivalente los críterios referidos al rubro y a la

capacidad contributiva del contribuyente, este procedimiento tendrá un carácter

provisional, hasta tanto el Departamento Ejecutivo envíe el proyecto anual de

Ordenanza Tarifaria pertínente íncluyendo las nuevas posiciones, en concordancía con

lo especificado en el Artículo 96° inciso "h"de la presente Ordenanza.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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VISTO el expediente N 2 CD-28/2007 del registro de esta Municipalidad ; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

14/12/2006, por la cual se sustituye el inciso g) del artículo 96 del Capítulo I del Anexo I

de la Ordenanza Municipal N 2 1507.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. r\p cy 2 2 •4407, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y

159 inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL VICEPRESIDENTE PRIMERO DEL CONCEJO DELIBERANTE

A /C DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 9 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N9 -9,574	 .tancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 14/12/2006,

por la cual se sustituye el inciso g) del artículo 96 del Capítulo I del Anexo I de la

Ordenanza Municipal N 9 1507. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2 9 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N 9 b 0	 /2007.
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